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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  6 de junio de 2023 Hora:  02:00 p.m. 
 
Audiencia oral número 169 de 2023. 

 
Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00288 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Nidia Constanza Rodríguez Calderón. 

Identificación CC. 51.768.538 
Dirección de notificación Calle 46 Sur No 46 C – 100 Envigado. 
Correo electrónico  nidia.rodriguez@epm.com.co 

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Liz Yesenia Henao Arroyave. 

Identificación CC. 43.111.566 y TP. 165.746 del C.S. de la J. 
Dirección de notificación Calle 48D No 65A – 19 Medellín. 
Teléfono fijo y/o celular 291 8722 – 300 354 7254 
Correo electrónico  yessenia.henao@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 
Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 
Teléfono fijo y/o celular  
Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 
Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 
Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 
Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada 
Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 
Identificación Nit 800144331-3 
Dirección de notificación Carrera 43A N.º 1 Sur-230, Medellín. 
Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderado sustituta entidad demandada 
Nombres y apellidos Octavio Andrés Castillo Ocampo. 
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Identificación CC. 1.017.267.151 y TP. 380.131 del C.S. de la J. 
Dirección de notificación Carrera 42 No 5 Sur – 145 Medellín  
Teléfono fijo y/o celular 311 460 6456 
Correo electrónico  ocastillo@godoycordoba.com 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 
 

2.Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No x  
 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear   
 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer en el proceso las circunstancias en que la señora Nidia Constanza 
Rodríguez Calderón, decidió hacer traslado del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual. 

 
5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados a pág. 9 de su escrito de demanda -numeral 
02 expediente digital-; obrantes en pág. 37 a 55. 
 
Página 37: cédula del demandante. 
Página 38: solicitud de vinculación en Porvenir S.A.  
Página 39-49: historia laboral de Porvenir S.A.  
Página 50-52: respuesta a petición Porvenir del 30 de agosto del 2019. 
Página 53-54: reclamación administrativa radicada en Porvenir S.A. 
Página 55: reclamación administrativa radicada en Colpensiones. 
 
Pruebas en poder de la codemandada Colpensiones: No se decreta. 
 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 11-12 de su respuesta a la demanda 
-Numeral 09 expediente digital-; obrantes a página 38 a 42 y numeral 08, 
correspondientes a Expediente administrativo e historia laboral del DTE. 
 

Interrogatorio de parte: a la demandante.  
 
Prueba de oficio: Se ordena oficiar a la AFP Porvenir S.A.., para que en el término de 
veinte (20) días a partir del recibo del oficio, certifique:  
 

- Si la demandante ostenta la calidad de pensionado en el régimen de ahorro individual 
con solidaridad o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus de pensionado, 
pese a no encontrarse percibiendo aún la pensión.  
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- Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 
ejecutaron con terceros para consolidar el soporte. 
 
- Certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de bonos 
pensionales en el caso de la demandante. 
 

Pruebas decretadas a Porvenir S.A. 

Documentales: documentos relacionados en página 22 de su respuesta a la demanda 
numeral 10 expediente Digital-; obrantes a páginas. 24 a 79. 
 
Página 24-26: bono pensional. 
Página 27: certificado afiliación. 
Página 28: certificado SIAFP. 
Página 30: solicitud de vinculación en Porvenir año 1994. 
Página 31: formulario de solicitud de vinculación a horizonte año 2002. 
Página 32-33: historia bono pensional. 
Página 34-45: historia laboral consolidada. 
Página 46-47: petición realizada a Porvenir. 
Página 48-49: reclamación administrativa a Porvenir. 
Página 50-64: relación histórica movimientos. 
Página 65-68: respuesta petición. 
Página 69: consulta de viabilidad. 
Página 70-72: comunicado prensa. 
Página 73-79: concepto superintendencia financiera de Colombia 20199152169-003-
000 
 
Interrogatorio de parte: a la demandante. 
 

Practica de pruebas 

La demandante absolvió interrogatorio de parte; por problemas de conexión, se suspendió 
el mismo. 

 
Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento de manera presencial, para el día 
trece (13) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y cuarenta de la mañana 
(08:40 a.m.), fecha en la cual se practicarán las pruebas, presentarán alegatos de 
conclusión y se proferirá sentencia. 

 
 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario   
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 
 

Control de asistencia 

 

Fecha:  6 de junio de 2023 Hora:  02:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00288 
Dpto. Municipio Código 

Juzgado 
Especialidad Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 
 
Intervinientes: 

 

Asistió  
Nidia Constanza Rodríguez Calderón. 

CC. 51.768.538 
Demandante. 
 

 

Asistió. 
Liz Yesenia Henao Arroyave. 

CC. 43.111.566 y TP. 165.746 del C.S. de la J. 
Apoderada demandante. 
 
 
Asistió. 
Octavio Andrés Castillo Ocampo. 

CC. 1.017.267.151 y TP. 380.131 del C.S. de la J. 
Apoderado de Porvenir. 
 
 
Asistió.  
Erika Aristizábal Marín. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 
Apoderada de Colpensiones 

 
 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario 


